
lúm. 1T8. " Viernes 23 de Enero de fS85. SI sénU. de peMta

DE LÂ FROVINÍIA DE CORDOBÁ.
Las leyes y las dlsposleiones del Gobier

no son obUsAterlas para la capital de pro- 
Tlncla desde que se pnbllean oficialmente 
ea ella* y desde enatro días después para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley 
de S de Noviembre de *899.)

SUSGRIGION PARTICULAR.

Un mesen Cóídob*. Pias. 8 Id. fuere, 4 
Trimestre id.. . . 8*86 » 11*86 
Seis id. 16*60 » 82*60
Unefio...................... 38 » 46

Se publica iodes los días escepio tos Domingos:

ijH leyes, órdenes y so an dos qne se man 
den publicar en los «Boletines ofielaless se 
ban de remitir al «efe politico respectivo, 
por cayo eondneto se pasarán ó los editores 
de los mencionados periódicos. (Ordeaos de 
• de Abril, de 3 y 91 de Octobre de *8*4).

Ministerio 
de la Gobornacion.

PROYECTO DE LEY
DE 60BIEM0 T ADMINISTRACION LOCAL.

(Continuación.)
Ail. 139. En los pueblos de me

nos do 6,000 alm&i, el cargo do Se
cretario es de libro provision de los 
Ayuntamientos, con la condición de 
recaer en persona de mayor edad que 
esté en el ejercioio de ins derechos 
civiles y politicos y en quien no con
curran las cansas de incompatibili
dad determinadas en esta ley.

Art. 240. En los pueblos de mas 
de 6.000 almas y que no excedan de 
30.000, el cargo de Secretario llevará 
anejo el de Contador.

Bn los de más de 30.000 almas, 
los cargos de Secretario y Contador 
podrán estar separados y servidos 
por personas distintas.

Art. 241. Tacto los Sesretarios 
Contadores de los Ayantamieutos 
donde estas fnneiones deben estar 
acumuladas, como los Secretarios y 
Contadores de aquellos en que dichas 
funoiónea se h alien separadas, figu
rarán en un solo esoalofon; debiendo 
Verifioarse en ingraso por oposioion,. 
7 nú pudiendo ascender sino por an
tigüedad, do grado en grado, con 
arreglo á lo que disponga el regla- 
siento que publique el Gobierno para 
organiur esta carrera.

^rt. 242. Los que al tiempo de la 
publicación de esta ley lleven más 
de ocho afios en el oargo de Sesreta- 
tario figurarán en el esaalafon acti
vo que oerresponda, según el Ayun 
lamiento en qn^ ijjvtn.

Art. 243. Log q^g lleven menos 
do ócho y más de cuatro afios y 
prueben su idoneidad en los ejercí- 
®^®a 6 que 16 161 Someta, con suje
ción á le que disponga el reglamen
to * qae 1# refleje el vt Mi, tsudráa

i derecho á ser respetr-dos en sus des
tinos.

1 Art. 244. El ascenso es por par- 
! te de los Uteresados voluntario. Si ' 

producida una vacante aquel á quien 
le corresponda la rehusare, se provee- 

' rá por órdeu rigoroso en el que in- 
1 mediatamente le siga en el esoa- 

i ^^“- i 
Art. 245. Los nombrados para 

sustituir interinamente á los propie
tarios deberán reunir las condiciones 
prescritas para aquellos en el regla- 
mentó.

Art. 246. El cargo de Seoretario 
es de libre elección en los pueblos 

' menores de 6.000 habitantes, pero se 
^ ajustará á las reglas y condiciones 
' que prefije el reglamento.
¡ Art. 247. £1 nombramiento del 

peréonal de Secretaría pertenece á la 
■ corporación respaotiva, y a cada uno 

de los individuos de la Comisión eje- 
' cativa el do los empleados en loa 

servicios especiales que esta ley lea 
confiere.

‘ Art. 248. Corresponde al Alcalde 
Presidents el nombramieuto de los 

i Alcaldes do barrio y pedáneos; y 
cuando tuviere el carácter de Dele- 

: gado del Gobierno, el da todos los 
dependientes de policía y vigilancia. 

Art. 249, Los destinos de Secre
tario y de Contador Secretario son 
incompatibles:

1 .' Con todos los cargos eleoti- 
* vosá que se refiere esta ley, con los 

de Notario ó Escribano y con loe em
pleos activos.

2 .* Con el carácter de contratista 
de servicios ó suministro á los Ayun
tamientos, Juntas regionales y Di- 

’ potaciones provinciales.
3 .” Ko podrán desempefiar dichos 

^' destinos los que sean deudores á las 
expresadas corporaciones como se
gundos contribuyentes, ó sostengan 
por si ó como apoderados de otros 
contienda jndicial ó administrativa » 

Art. 260. Cuando el sueldo de loa 
S«oioUñoi <1» BO llegue 4 l.WO- 

pesetas, este oargo será compatible 
con cualquier otro de la misma looa- 
Hdad.

Capitulo 11.
De los Secretarios Contadores de las 
Diputaciones, de loa Secretarios de 
los Comisiones provinciales y del 
personal de unas y otrss corpora

ciones.
Art. 251, Los Seoretarios Conta

dores de las Diputaoiones provin
ciales figurarán en el escalafón de 
los de los Ayuntamientos en la cate
goria ) clase que lee corresponds, 
sometiándose sos nombramientos á 
las mismas reglas establecidas res
pecto de estos.

Art. 262. Cada Diputación tendrá 
un Oficial Letrado, qoe desempeñará 
las funciones de Secretario de la Co
misión provínoial.

El nombramiento de dicho oficial 
se hará por la Diputación, á propues
ta de la respectiva Comisión provin
cial.

Capitulo UL
Del personal subalterno de las ofici
nas de las corporaciones populares.

Art. 253. Los Ayuntamientos 
nombrarán el personal subalterno 
que necesiten dentro del límite con
signado en el capitulo que trata de 
los gastos.

Art. 254. Las Juntas regionales no 
satisfarán otros gastos por razón del 
personal y material que la gratifioa- 
ciou que den al Secretario del Ayun
tamiento, la que acuerden para el 
Depositario de ses fondos, el sueldo 
del Delegado del distrito, donde le 
hubiere, el del auxiliar que para este 
se nombrare y el material indispen
sable de oficinas.

Art. 355. Los gastos de personal 
de las Diputaciones provinciales se 
acomodarán á la plantilla que acom- 
fia á esta ley.

(Se continuará.)

Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba.

Núm. 422.
Sección de Fomento.—Negociado 

de Carreteras.
En virtud de lo dispuesto por 

la Superioridad, este Gobierno ha 
señalado el día 23 de Febrero próo- 
simo, á las doce de la mañann, pa
ra la adjudicación en pública su
basta de los acopios da materiales 
para la conservación del trozo pri
mero de la oarratora de tercer or
den de Rute á Loja, de asta pro
vincia, por el presupuesto de con
trata de diez y nueve mil trescien
tas veinte y dos pesetas setenta y 
dos céntimos.

La subasta se celebrará ea los 
términos prevenidos por las ins
trucciones de 18 de Marzo de 1852, 
1/ da Diciembre de 1858 y 16 de 
Julio de 1859, ante mi autoridad ó 
funcionario en quien delegue, ha- 
llándose en la sección de Fomento 
para conocimiento del público, los 
presupuestos detallados, pliegos de 
condiciones facultativas, particu
lares y económicas que han de re
gir en la contrata.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, arreglán- 
dose el rematante al modelo que A 
continuación se inserta.

La cantidad que ha de oonsig- 
narse próviamente como garantía 
para tornar parte en la subasta se
rá de uno por ciento del presupues
to de contrata.

Este depósito podrá hacerse en 
metélico, acciones de carreteras ó 
bien en efectos de la deuda pública, 
al tipo que les está asignado por las 
respectivas dis posiciones vigentes, 
debiendo acompañar á cada pliego 
61 documento que acredite beberb
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realizado del modo que previenen 
las referidas instrucoiones. 

fin el caso que resulten dos ó 
mas proposiciones iguales, se cele
brará únicamente entre sus autores 
una segunda licitación abierta en 
los términos prescritos por la cita
da inatrnacion, fijándose la prime
ra puja por lo menos en ciento 
veinte y cinco pesetas, y quedando 
las demás á voluntad de los licita
dores, con tal que no bajen de vein
te y cinco pesetas.

Será de cuenta del contratista 
el pago del anuncio que se inserte 
en la «Gaceta de Madrid,» según 
lo dispuesto en la Real Órden de 20 
de Setiembre de 1S75.

No se admitiré proposición al
guna que no vengan en el papel 
correspondiente, según Real Órden 
de 26 de Diciembre de 1882, ó sea 
del sello IP

Córdoba 20 de Enero de 1885.

El Gobernador,
Jyflÿtti» Giffeia y Stjwtosa.

Modelo de proposición.

D. N. N. vecino de...., entera
do del anuncio publicado por el 
Gobierno civil de la provincia de 
Córdoba, con fecha.....y de los re
quisitos y condiciones que se enjen 
para la adjudicación an pública 
subasta de los acopios y materiales 
para la conservación del trozo pri
mero de la carretera de tercer or
den de Rute á Lojs, en esta pro
vincia, se com promete á tornar á su 
cargo los acopios necesarios para 
la conservación de dicha carretera, 
oon estricta sujeción é los expresa
dos requisites y condiciones, por 
la cantidad de.... (aquí la proposi
ción que se haga admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo 
fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que 
no se exprese terminantemente la 
cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letras, por la que se com
promete para la ejecución de las 
obras.)

Fecha y firma del licitador.

)

Ndm. 96. 

Diputación provincial 
de Córdoba.

Extracto de los acuerdos tornados 
por la Comisión provincial en se
sión del 19 de Enero de 1884, al 
couparae de asuntos de quintas. 
Presidencia del Sr. Molina.
Sefiores que uiatieron:
Marqués de Monte Sica, Rodrí

guez, Cabrera, Aparicio, Murillo, 
Quintana, Giménez; Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la an
terior, quedaron acordados los par ti
sú! are* siguientes:

Reclamar del Alcalde de la Gar- 
iota la partida de defunción del mo- 
«onúm. 23 Antonio García Padilla, 
adsorito #1 reemplazo del preients 
•fió.

Pedir isíorme »1 Alcalde de Agniv 

lar acerca det alistamiento del mozo 
núm. 62 Manuel Cadete Osuna.

Declarar exceptuado temporal- 
meute de activo ai mozo núm. 36 
del cupo de Belaluázar y reemplazo i 
de 4881, soldado condicional al S3 1 
de Espejo, del mismo reemplazo, y 
excluido temporalmente de activo 
por exeneion física al 42 de Lacena 
y reemplazo de 1880.

Oon lo que terminó la sesión de 
este dia.—El Vioe-preaidente, Isidro > 
Molina.—El Secretario, Angel María 
Castiñeira.

Extracto de los acuerdos tornados por 
la Comisión provincial en sesión 
del 22 de Enero de 1884,al ocupar- 
se de asuntos de quintas. 

Presidencia del Sr. Molina. 
Señoras que asistieron:
Pego, Rodríguez, Marqués de 

MonteSion, Osbrera, Aparicio, Uuri- 
11o, Quintana, Gimenei; señor Pre- ? 
sidente. i

Leída y aprobada el acta de la an- | 
terior, quedaron acordados los partí- i 
calares eiguié lites:

Declarar soldados definitivos & los 
mozos números 16 del cupo de Vi
llaralto y reemplazo de 1880 y al 104 
de Lucent,adscrito al de 1883, reclu
ta de abono al 127 del mismo cupo y ! 
reomplaao de <881, excluido tempo- ; 
ralmsnte de activo por corto de talla * 
al 16 de Fuente Palmera, adscrito si j 
de 1882 y pendientes de fallo definí- ; 
tivo al 74 de Lucona, del reemplazo j 
de 1881 y 424del mismo cupo y reem
plazo. :

Ordenar á los respectivos Alcal
des instruyan los oportunos expe
dientes de prófugo contra los mozos , 
números 30 de Zuherosy 5 de Val- 
sequillo, adscritos al reempiavo de 
4 881, al 135 de Lacena det de 1882 y ' 
al 6 de Pedroche del de 1883. '

Con lo que terminé Is sosion de i. 
este día.—El Vice-presidents, Isidro | 
Molina,—El Secretario, Angel María * 
Castiñeira. :

— WS ■ —1 i.

Extracto de los acuerdos tornados por ; 
la Comisión provineial en sesión í 
¿61,24 de Enero de 1884,al ocupar- | 
se de asuntos de quintas. ; 
Presidencia del Sr. Molins.
Señores que asistieron:
Cabrera, Pego, Aparicio, Rodri- j 

guez, Quintana, Marillo, Gimenez, ' 
Vargas; señor Presidente.

Leída y aprobada el acta de la 
anterior, quedaron acordados loa par- ! 
tíonlares siguientes: - j

Ordenar á los Alosldes de Monti- 
11a y Puente Genil Instruyan los 
oportunos expedienten de. prófuga ! 
contra los mozos números 1.* y 54 
del copo del priai ero, 23, 43 y 59 del 
segando,y reemplazo,de 1881. j

Deolarar vacante el núm. 7 del 
cupo de Belmez y reemplazo de 1882, 
y reclamar la partida de defunción 
del comprendido con el núm. 8 del 
mismo cupo y reemplazo.

Deelatar vacante el núm. 64 del 
de Bate de igual reemplazo.

Concede: ib días de licencia •}

Vice presidente Sr. D. Isidro Moli
na y al vocal don Juan Cabrera con 
objeto de que puedan atenderi asun 
tos propios.

Confirmar las excepciones legales 
de los moBOB números 75, 78, 109 y 
117 de Priego, adaaritos al reempla
zo de <883, y reclamar varios justi
ficantes relativos al 35, 58, 79, 107, 
130, 133, 136 y 143 de dicho cupo y 
reemplazo. '

Declarar soldado definitivo al 
moio núm. 53, pendientes de fallo 
definitivo al 73 del mismo cupo y 
reemplazo y si 10 de Fuente Obejuna, 
adscrito al de 1882, y exceptuado 
temporalmente de activo al 102 del 
citado cupo de Priego y reemplazo 
de 1881. i

Publiear una eitouiar en el (Bole
tín oñoial* reclamando de. los Al«al- ■ 
des de la provincia varios datos oon * 
el fin de abreviar las opeiaoíonei del 
próximo reemplazo.

Con lo que terminó la sesión de 
este día.—El Vice-preaidente, Isidro j 
Molina.—El Secretario, Angel María 
Castiñeira.

Extracto de los acuerdos tornados 
por la Comisión provincial en se
sión del 2 de Febrero de 1884, al 
oonparse de asuntes de quinta?.
Presidencia del señor Rodriguez 

Ojeda.
Señores que asistieron:
Gonzalez de Canalez, Pego, Apa

ricio, Vargas, Gimenez; señor Presi
dente.

Leída y aprobada el acta de la 
ant6rior,qu6darún acordados los par- 
tioalares siguientes:

Aprobar el repartimiento de cu
pos entre los pueblos de la provincia 
para el reemplazo actual, como asi
mismo el proyecto de combinación 
de désimas que resultaron al practi
car aquel.

Fijar el día 4 del corriente mes 
para verificar el sorteo de dichas dé
cimas.

Oon lo que terminó la sesión de 
este dia..':—El Vice-presidents'^ A., 
Francisco Rodrigues Ojeda.- El Sa- 
oteiario, Angel Maria Castiñeira.

Extracto de los acuerdos tornados 
por la Comisión provincial en se- 
sion del 4 de Febrero de 1884, al 
ocuparie de asantes dp quintas.
Presideneia del señor Rodríguez 

0j«á««
Señores que asistieron:
Gonzalez de Canales, Cabrera, 

Pego, Salcedo, Marqués jie Monte 
Sion, Marillo; Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la 
anterior, quedaron acordados los par
ticulares sig aientes:

Proceder al sorteo de décimas que 
resaltaron al practicar cl reparti
miento de capos entre los pueblos 
de la provincia, para el actual réem
ploi o, y una ves hecho, remitir al se
ñor Gobernador un catado de aquella 
Operación con objeto do que se pa- 
blique «A el «Boletia oficial» de la 
PCTÍ^Í

Pablioar en dicho periódico ofi* 
cial el señalamiento de los días en 
que cada pueblo ha de entregar su 
cupo en caja del número de mozos 
que ooDStituyen el oontiagente que 
han de f«oilitar respectivamente los 
indicados pueblos y una circular 
dictando reglas ó los Ayuntamien
tos pora efectuar las operaciones del 
próximo reemplazo.

Aprobar la propueota hecha por 
la Secretaría relativamente al perso
nal quo ha de actuar en las opera
ciones del reemplazo, y ordenar que 
por dicha dependencia se disponga 
lo necesario para al arreglo del local 
en que aquellas han de efeotuarse, 
limpieza de la talla y todo lo demis 
que fuere preciso para la mayor fa
cilidad en la ejecución de dichas 
operaciones.

Con lo que terminé la sesión de 
este dia,—El Vice presidente A., 
Francisco Rodriguez Ojeda.—Et Se
cretario, Angel Maria Castiñeira.

Núm. 125.

Delegación de Hacienda 
, de la provincia de Córdoba.

> La Dirección general de Contri
buciones, con fecha 14 del actual, 
me dice lo siguiente:

I «Circular.=B1 Exorno, Sr. Mi- 
’ nistro de Hacienda ha comunioado 

á esta Direooion general, oon fe
cha 31 de Dioiembre próximo pa
sado, la Real órden que signe;— 
limo. Sr.: He dado cuenta é S. M. 
ûl R0y (q- il* g-) de Inconsulta pro- 

■ movida por la Delegación de Ha- 
1 cienda de Valladolid, y que V. 1. ha 
' elevada A este Ministerio, relativa 
í á si un edificio que se construye de 
; nueva planta en aquella capital con 
i destino é colegio de segunda ense

ñanza, y sin enoontrarse cornpie- 
Itamente terminadas las obras, se 

esté ya utilizando parte del mismo 
oon dependenoiae del colegio, po- 

1 drá y deberá ser muí lia rad o por sus 
productos actuales para la imposi- 

1 cion de la contri nuoion territorial, 
ein perjuicio del aumento que de la 
terminación resulte; ó si, por el 
contrarío, ha de esperarse é que la 

< totalidad de la haca esté constrai- 
. da, según dispone la regla 17 de la 
| Beal órden de 24 de Meyo de 1883 
y y ei capo 3.* del art. 4.’ del Real de- 
1 creto Ley de 23 de Mayu de 1^45. 
|,.Ea su vista; Considerando que con 

arreglo al art. i." de dicho Real de
creto, la oontribucion territorial se 
exige del producto liquide de los 
bienes inmaebJes, del cultivo y de 

-la ganadería, señalándose en el 
1 apartado 4.’ del art. 2.°, entre les 
' bienes inmuebles sujetos á la ex- 
j presada cobtribúcioñ, á los «edifi

cios urbanos y rústicos,» ya estén 
destinados á casas de habitación* 

, ya á atmacehes, fábricas, artefac
tos, Ujionas, mohnop* ingenioei

1 Ubr^eíai, orla» fié ñafiado# 4 onatí
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quiera otra granjeria. Consideran
do que, esto no obstante, se consigo 
Daron en el art. 3.” del mismo Real 
decreto loa casos de exención abso- < 
luía y permanente del tributo en '^ 
favor de determinados edificios, y j 
que por el art. V, caso 3.’, se exi- & 
me del pago á los no exceptuados | 
en absoluto por et artículo ante- 
rior, durante el tiempo de su cons- | 
truocion ó reedificación y un año 1 
despues de la misma. Considerando j 
que esta úitima exención tem poral 
se funda en razones de equidad de 1 
no gravar con la contribuoion at j 
propietario que se halla haciendo 
desembolsos que han de redundar 1 
en cierto modo en beneficio del Es
tado^ sin percibir entre tanto uti- ¡ 
lidad alguna de sus fincas, que es ' 
la base da la imposición; y como ' 
consecuencia de todo, que ter mi- í 
nados los gastos de una obra y co
menzando esta á dar utilidad, no 
debe prorogaree la exención del tri
buto mas allá del término que la 
Ley concede. Considerando que, si 
bien nada hay expresamente pres
crito sobre el caso que es objeto de 
la consulta, planto él mencionado 
Real decreto de 23 de Mayo de 1845, 
en el párrafo 3." de su art. 4.’, co
rno la regla 17 de la Real Órden de 
24 de Mayo de 1883, que cita la 
Delegación de Valladolid, entrañan 
el espíritu que ha presidido en sus 
preceptos y que ha de servir de 
fundamento á una resolución jus
ta, basada en el principio que an
tes se expresa. Considerando que 
pueden ocurrir otros casos iguales 
con relación á edificios de impor
tancia cómo el deque se trata, y 
que la exención del impuesto hasta 
que tos propietarios den por ter
minadas las- construcciones, sin 
embargo de obtener preductos de 
ellas, es ocasionada á que ee come
tan abusos, con grave perjuicio pa
ra los intereses del Tesoro, que 
siempre deben prevenirse. Y consi
derando que en esos casos es lógi- 
00 y natural que se aplique á la 
parte utilizada de tas fincase! prin
cipio general de gravámen sobre 
el producto líquido de los bienes 
inmuebles que la Ley establece, sin 

. perjuicio de los aumentos que cor
respondan terminadas que sean las 
construcciones, y de que se deje 
pasar, con respecto á dicha parte 
utilizada, el plazo de exención tem
poral que la misma Ley determi-‘ 
>^®î S. M., conformándose cop lo 
propuesto por esa Dirección gene
ral y lo informado por la de lo Con
tencioso del Estado, se ha servido 
disponer, por resolución á la men
cionada consulta, y corno medida 
de carácter general: Primero: Que 
cuando los dueños de edificios de 
nueva oonetruociou ó en reedifica
ción que hayan de quedar sugetos 
M pago de la contribución territo* 

rial, los utitlcén en parte para et 
objeto á que se destinen antes de 
terminarse por completo las obras, 
deberá amillararse el producto lí
quido que la parte utilizada repre
sente, para los efectos del art. 2.” , 
del Real decreto Ley de ^ de Mayo 
de 1845, sin perjuicio de los au- 1 
montos á que haya lugar cuando la ; 
construcción ó reedificación se ter- í 
mine: Segundo: Que en esos casos i 
se exija, sin embargo, la contribu- | 
cion respectiva sobre el producto 
líquido de la parte utilizada del edi- ; 
ficio, únicamente cuando, oon rea- ? 
peoto á esa misma parte, haya tras- ; 
currido el plazo de exención que ' 
durante la oonstrucoiun ó reedifi- ’ 
cacion y un año despues concede í 
en su caso 3,' el art. 4.® de dicho * 
Real decreto; entendiéndose acla
rado este precepto en ese sentido, 
para tos casos de que se trata: Y . 
tercero: Que en igual concepto se ; 
considere aclarada, para cuando 
esos casos ocurran, la regla 17 de 
la Real Órdan de 24 de Mayo de 
1883, en cuanto al parte que han , 
de dar loe propietarios á la Admi- 
nistraoion, á loa efectos que en la 
misma regla se expresan. De Real 1 
Órden lo comunico á V. I. para su 
conocimiento y efectos correspon- 
dientes.»

Lo que se publica en el <Bole- 
tio oficial! de esta provincia para ’ 
conocimiento y cumplimiento de 
quien corresponda.

Córdoba 21 de Enero de 1885. 
—Eduardo Gómez de la Torre, 1

fiLlTniSfiiiS.
Núm. 113. 

ÁiCRldía constitucional 
de Córdoba.

Extracto de los acuerdos tomados 
por esta corporación en el mes de 
Abril de 1884.

(Gonslnsion.)
Sesión del 28 de AbrU.

Fiesídeocia del Exorno. Sr. don 1 
Bartolomé Belmonte y Cárdenas.

Se acordó en esta sesión:
Aprobar el diotámeu de la comi

sión municipal respeetiva y prose- 
gnir las gestiones necesarias para 
oonsegnir dels Hacienda pública el 
cobro de importantes sumas que por 
inscripciones de propios y recargos 
sobre contribuciones debe percibir 
la caja municipal; y que se tengan 
en cuenta à los efectos correspon
dientes la comunicaoion dirigida por 
el Sr. Gabomador civil delà provin. 
eia en 22 del actual asi como un es- 
erito del representante de la empre
sa del gas techa 23 del que rija.

Sancionar el nombramiento de 
mozo de oficio de eonsomos que el 
Sr. Alcalde había conferido interi- 
nameate á Alfredo Camacho por 
muerte de su padre que lo venia des- 
empeñaúdo.

Autorizar A la comisión inspec
tera da lirsel par» que lUQlaistre i 

os procesados un extraordinario y 
ie ofrezoa A las autoridades y eor- 
mraoioues que concurran al acto de , 
administrar ersseramento de la Eu- 
taristía un modesto refresco,

Adicionar A José Pineda Muñoz ' 
son su in mart tata familia en el pa- 1 
iron reap activo al distrito de la Mag* 
lalena por hallara© dovtioiliado en 
a Colonia de Santa Isabel y haber 

despedido su vecindad del pueblo 
de la Carlota.

Devolver á D. Francisco Muñoz 
Guijo cuatro bonos municipales que 
tenia en depósito á nombre del an
terior contratista del alumbrado por 
petróleo D. José Ballesteros, median
te & tener tambien el señor Muñoz 
depositados otros por igual suma 
como actua! empresario de dicho ser
vicio.

Otorgar por eacepoion á la pro
pietaria de la casa sin número calle 
da Alfaros el permiso necesario para 
construir un pozo delante de la casa 
mencionada.

Abonar al propietario de le casa 
número 8d calle del Realejo la parte 
que por alineación se le había ex
propiado de dicha finca.

Conceder el permiso necesario A 
la propietaria de una ansa calle de 
Pedregosa para reformar la fachada 
por la parte que corresponde A la 
oontigua de Joié Bey,

Autorizar al dueño de la casa nú
meros calle Madera alta, para reali
zar la apertura de ana puerta en la 
mpralla.

Permitir al dueño de la casa nú
mero 8call© del Vient) la apertura 
de dos elatos de puerta y uno de 
ventana en referida finca.

Expoair A D. Angel Ariza la li
cencia que solicita para modificar la 
parte do tienda de la casa numéro 19, 
Mlle de la Librería.

Gonoeder permiso A D. José Gu
tiérrez para construir un caño de 
desagüe quedesde sa casa calle de 
Enmedio número H, vierta en la 
cloaca de la calls Postrera.

Aprobar el dietAmen de la comi
sión de Fomento apoyando la refor
ma del muro forai de la oaea núme
ro 80 plazuela de la A magra.

Gonoeder A José Mañez Ruiz 18 
fanegas de trigo del pósito de Tras- 
sierra.

Consultât A ta Admiaistracion de 
impuestos sobre la reclamación que 
bacs B. Francisco Lozano part que 
se le devuelva la cantidad que tiens 
Batiofecha por la introducción de 
162 kilogramos de grasa de ante y 
167 de aceite de sardina.

Aprobar varias cuentas favora- 
blemente eeneuradas por ia comisión 
de Hacienda.

Celebrar las sesiones ordinarias 
de esta corporación los viernes de 
cada temana A las nueve de la no
che.

Construir nuevos uniformes A los 
dos porteros de maza y A los dos mo
zos de oficio de estas Gasas Oonsis- 
toritlee, asi como otro adecuado para 
el portero mayor con la variación 
eonsiguiente, en vista del estado de 
deteiioió en que se hallan los que 
hoy usan los cuatro primeros.

poa lo <00 terminó esta sesión. 
Aprobado el anterior extracto en

sesión de quince de Diciembre últi
mo, el Ayuntamiento acordó se re
mita, para su publicación, al Sr. Go
bernador civil de esta provincia.

Córdoba diez y siete de Enero de 
mil ccbocieLtos ochenta y cinco,— 
Antonio Vázquez, Seoretado.—Visto 
bueno, El Alcalde, B. Belmonte:

Núm. 126, 
Alcaldía constitucional 

de Palma del Río.
Debiendo procederse por la Jun

ta pericial de esta villa á la forma
ción del apéndice al amiHaramien- 
to de la riqueza territorial, cultivo 
y ganadería, que ha de servir de 
base para el repartimiento de la 
contribuoion del venidero año eco
nómico de 1885 á 86, este Ayunta
miento. en sesión de ayer, acordó 
fijar el plazo de treinta dies, con
tados desde la fecha, para que los 
propietarios en este término pre
senten en la Secretaría municipal 
relación de las alteraciones que ha
yan experimentado en sus bienes, 
las cuales se justificarán en todo 
caso oon las escrituras y documen
tos que acrediten el dominio y el 
pago á la Hacienda de loa derechos 
reales, no siendo admitidas las que 
se presenten pasado dicho plazo y 
las que carezcan de los requisitos 
marcados en las disposiciones vi
gentes,

Palma del Rio 20 de Fuero de 
1885,—Manuel Rejano,—El Secre
tario, Vioenie Gimenez Cruz.

jozGm
Núm, 45. 

Juzgado municipal 
del distrito de la Izquierda 

de Córdoba.
Movimiento de población. 

Matrimonios y defuncíonas ocurri
das en el año de 1884,
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Monta de Piedad 
y Caja de ahorros 

de Córdoba.

i En este dit haa iagrjsado en la 
i 0a]a de ahorros 14.319 Svii. por 61 
j impoaicionea de las onalas son une- 
Î vas'S j sa bas sakiafecho 8.959 69 
, Rtq. & Boliaitad do <8 imponentes, 
j 3 de elles per saldo.
1 Córdoba 4 de Enero de 188&.— 
I Por el Director, Rnfino Gomez.

j ANUNCIOS.
I MANUAL

de priotiea ertminal quo contiene el 
I procedimiento en los jnioios de Fal- 

’! tu y diligencias preventivaa de los 
i samarios en que pueden intervenir

los Juzgados municipales, por don 
Fermin Abella, Abogado y Direotor 
del periódico tEl Consultor de los

j 
i

i

Ayuntamientos y de los Juzgados 
municipales.*

Acaba de penerse A la venia la 
•quinta edición» de este importante 
libre para uso de les Juzgados mu
nicipales, que se ha ajuatado en todo 
a la loy de K ajuicia miento criminal 
de 14 de Septiem bre de 1882, asl co
rno A lu leyes de Imprenta, Aguas, 
Casa y demas disposiciones novísi
mas que eon eu materia tienen re
lación.

Contiene, además de las oportu
nas explicaoiocee sobré competen- 
«ia de dichos Juzgados y forma de 
proceder en las aetuaciones para el 
castigo de toda clase da faltas y de
litos, extensos y completos formula
rios para los jnioios de faltas y par
lo diligencias preliminares del sua 
mario, y, por último, el Hb. 3.* del 
Código penal, que prescribe las pe
nas correspondientes.

La cirounstuoias de babera- 
agotado ya cuatro numerosas edioioa 
nes de uta Manual demuestra su 
indudable utilidad, especialmente 
para los fahoionarios á quienu está 
dedicado.

Su precio en rústica, 10 n.; en 
holandesa, 44.

Los pedidos al Administrador de 
■El Oouultor de los Ayuntamientos 
y de los Juzgados munioipalas.> Pla
sta de la Villa, i, Madrid.

LEYES ELECTORALEá 
de Diputados á Córtes y Senadores 
por la redacción da <E1 Consultor de 
los Ayuntamientos y de los Juzga

dos municipales.»
Acaban de ponerse á la venta en 

un pequeño Manual la ley Electoral 
de Diputados á Córtes de $8 da Di
ciembre de 1878 y la de Senadores 
de 8 de Febrero de 1877, ooovenion- 
temente^ anotadas, seguid o de lu 
dispoaiéiones oficiales dictadu pos
teriormente y con formularios para 
todas lu operaciones que en dichas 
leyes » previenen. .,

Sn precio, una peseta.
Los pedidos al Administrador de 

<E1 Consultor,» plaza de la Villa, 4, 
bajo’, Madrid.

Ti», dal .Diaria ^a 0ár<9H*
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